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1. TIPO DE INFORME

INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL

Cuota Número    ___6__

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN
Contrato No.4146.010.261.1.1090 de 2024.

Nombre completo del contratista: LUZ ENITH MINA ARCE

Documento de identificación: 1.006.186.009

Nombre del supervisor: STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN

Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales como Psicólogo (a) en la
Subsecretaría de Equidad de Género de la Secretaría de Bienestar Social, en el marco del
proyecto denominado: "Asistencia primaria a mujeres víctimas de violencias basada en
género en el distrito de Santiago de Cali" BP 26003027

3. INFORME JURÍDICO
Fecha de Inicio
26/JUN/2024

Fecha terminación

31/DIC/2024

Modificación(es) al contrato:
MODIFICACIÓN No. 01 al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No.
4146.010.26.1.1090 de 2024. Se adiciona el valor de dos cuotas por la suma de CINCO
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($5.231.000) C/U. Se
prorroga el plazo de ejecución del contrato de prestación de servicios Profesionales hasta el
31 de diciembre de 2024.
Suspensión: N/A

X
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Reanudación: N/A
Cesión: N/A
Terminación anticipada: N/A

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($23.539.500).
Adición: Adición No. 1: DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS
M/CTE ($10.462.000)
Prórroga: Prórroga No 1: Del 01 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2024

Información para Retención en la fuente:

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia
legible de los siguientes documentos:

SI NO

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la
Construcción AFC del periodo de la cuota. X

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias
del periodo de la cuota. X

Información:

Valor Total del
Contrato

Valor Cuota a
cancelar

Valor Acumulado
Cancelado Saldo por Cancelar

$ 34.001.500 $5.231.000 $23.539.500 $5.231.000

Información del pago de seguridad social:
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago
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Sistema de Salud, Sistema
de Pensiones y Riesgos
Laborales

No. Planilla: 1067327081
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1047597138
Operador: Simple
Fecha de Pago: 13/11/2024
Periodo de pago de la seguridad social: Noviembre 2024

Observaciones al informe financiero y contable: Para el correspondiente periodo de aportes
del mes de Noviembre de 2024, el contratista realizó el pago de la planilla No. 1067327081

5. INFORME TÉCNICO
Concepto Supervisor:

1. Realizar acompañamiento psicológico para la implementación del proceso de atención a
mujeres víctimas de violencias basadas en género desde la perspectiva de género en zona
rural o urbana como dupla de atención descentralizada.

- La contratista realizó atención inicial a mujeres víctimas de violencias basadas en género
en el territorio como estrategia de descentralización que busca llevar el servicio de casa
matria a las mujeres de maneras mucho más óptima; en este caso se realiza en la comuna
16 en la biblioteca francisco j Ruiz de lunes a jueves. Anexo 1.1

2. Contribuir en la elaboración del Plan de acción para el cumplimiento del objeto
contractual, en la modalidad de Atención Día en territorio.

- Para este periodo no se ejecutó esta obligación.

3. Aportar al fortalecimiento de metodologías y/o estrategias que respondan a los objetivos
de procesos de atención integral a las mujeres víctimas de violencias basadas en género en
el marco del restablecimiento de sus derechos.

- La contratista asistió al plan de intervención Colectivas PIC en la ficha metodológica en
articulación con la res de salud de la E.S.E ladera entorno a las jornadas de autocuidado;
esto con el objetivo de acompañar y fortalecer a las mujeres que han sido parte de las
atenciones de casa matria. Anexo 3.1
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4. Realizar orientación, atención y acompañamiento psicológico individual a los casos de
mujeres víctimas de violencias basadas en género.

- La contratista realizó atención y acompañamiento a mujeres víctimas de mujeres basadas
en género. Anexo 4.1

5. Realizar intervenciones psicológicas en profundidad con las mujeres que se identificó la
pertinencia del abordaje, promoviendo el reconocimiento de los tipos de violencia, su
desnaturalización, el reconocimiento del ciclo violento y los riesgos crecientes que la
exponen.

- La contratista participó de las intervenciones psicológicas con mujeres víctimas de
violencias basadas en genere en pro de acompañarlas el proceso de reconocimiento,
nombramiento y desnaturalización de las violencias. Anexo 5.1

6. Hacer seguimiento psicológico individual a los casos prioritarios de vigencias anteriores
según la valoración realizada, de ser necesario realizar visitas domiciliarias y/o atenciones
virtuales a los casos que lo requieran por las condiciones médicas, de salud y/o
discapacidad, garantizando el acceso a la atención de las mujeres.

- La contratista hace parte de la estrategia de descentralización de las atenciones de
casa matria en los territorios; de esta forma hacemos voz a voz de las atenciones
para todas las mujeres víctimas de violencias basadas en género y de la posibilidad
de tener espacios virtuales para aquellas que tengan aun mayor dificultad para
trasladarse; todo esto se hace a traves de la difusión de la oferta institucional de casa
matria y la repartición de tarjetas con información. Anexo 6.1

7. Brindar soporte al área jurídica en las valoraciones, conceptos y/o informes de los casos
que sean requeridos para su proceso jurídico o representación legal de las mujeres y brindar
acompañamiento a procedimientos del área jurídica (citaciones, audiencias, entre otras que
sean solicitadas a través de correo institucional) en los casos que las profesionales de la
dupla o triada asignada al caso o la víctima lo soliciten, siempre que sean concordantes con
los fines del proceso de atención.
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- Para este periodo no se ejecutó esta obligación.

8. Proporcionar soporte en la realización de las intervenciones grupales para las mujeres
víctimas de violencias basadas en género (Té para todas), ajustar la metodología y plan de
trabajo de talleres grupales para las mujeres y realizar aportes conceptuales y
documentados para el fortalecimiento de la guía metodológica de Té para todas. Lo anterior,
conforme las directrices que para el caso imparta la profesional a cargo del seguimiento y
control de las actividades del equipo atención día en territorio.

- La contratista presentó a las mujeres atendidas las propuestas de intervenciones
grupales Té para todas; dando información de lo que son estos espacios y dejando la
oportunidad de poder participar de estos. Anexo 8.1

9 Brindar soporte en la actualización los datos del sistema de información, drive de correo
institucional o los sistemas dispuestos para la conservación de la información originada en el
proceso de atención de la modalidad, que incluye formatos de las historias de las mujeres
atendidas, informes de gestión, teniendo presente la perspectiva de género en la manera de
caracterizar y sistematizar la información.

- La contratista realizó difusión de los servicios de casa matria en articulación con otras
áreas de la subsecretarias y así mismo la presentación de la oferta de descentralización de
las atenciones a mujeres víctimas de violencias basadas en género. Anexo 9.1

10. Asistir y participar en las sesiones de trabajo orientadas al desarrollo e implementación
de los sistemas de gestión a las que sea citada por la coordinación del equipo, así como
proyectar y elaborar las respuestas a los comunicados y derechos de petición que sean
asignados, relacionados con el objeto contratado.

- La contratista participó de la conferencia virtual Webinar: liderazgo y Gobiernos Locales en
Ciudades Seguras convocado por ONU mujeres. Anexo 10.1

11. Participar en los procesos de capacitación con comunidad, eventos, campañas
conmemorativas y demás que se requieran como ejercicio fundamental para visibilizar la
Subsecretaría de Equidad de Género.
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- La contratista realizó llamadas a las mujeres que recibieron atención y acompañamiento
por el equipo de atención dia para invitarlas a participar de la jornada de autocuidado en la
articulación con la E.S.E ladera.  Anexo 11.1

12. Las demás actividades relacionadas al desarrollo de la subsecretaría que sean
asignadas por el supervisor del contrato.

- La contratista participó de la reunión virtual donde se realizó la organización de la
metodología y forma para las actividades con las mujeres que participaran de la jornada de
autocuidado. Anexo 12.1

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A
Constancia de Paz y Salvo : N/A

Observaciones al informe técnico: Se relacionan los anexos en el siguiente enlace Drive
(https://drive.google.com/drive/folders/1zVN9fvGEvMMQfxj3em3I5eJRRI9GIgpC )

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA

No se reportan recomendaciones para este periodo.

7. FIRMAS RESPONSABLES

__________________________________________
STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN
Nombre y firma del Supervisor

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de Noviembre de
2024


